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MANUEL MOLINA. JALHL 
] SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA A - o, 

'- « INTENOENCIA-DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 300049 
“o” a . 7 Ho- e 

E E 9 A 5 rr 0 E RANDO 

QUE el 20 de junio, de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero 
dei Cantón “Glayaqóil, la “esonjtura, pública de aumento de capital y reforma. del , 
estatuto de la corpañía INDUSTRIAS GIMAR S.A.7 > TN : 

QUE el señor Ledo. alfredo Ag Odidé, en su calidad de Gerente General de 
la compañía, con el patrocinió. del-Ab. po Earióno Torbay Lecaro, ha prósántado copias | 
de dicha' dséritura; Ya misas qué rene fos requisitos de ley; 

: espai de O RA cdrrged 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinténdente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, .. o 

- ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

EN RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento dé capital de: INDUSTRIAS eInAR o 
$S.A., por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y, by la reforma del estatuto: constante en la, referida escritura. : 

* ARTICULO SEGUNDO. - > DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se. Aprueba, tome '.> 
nota del contenido de la Presente Resolución y siente razón de esta anotación. E 
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“ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rsgistrador Hercantil ' del cantón o 
Guayaquil: a) '1astriba la. rreferida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escriturá y devuelva -Jas. restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones. 
contenidas en la Ley de Registro. A 
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ARTICOLO CUARTO.-. . DISPONER “que la Notaria Décima Tercero del cantón 
Guayaquil, anote al margéú dela matriz de la estrltdia Pública del 25 de agosto 
de 1983 por la cual se copstituyó.la compañía- en referqañia, que ha procedido a 
aumentar el capital y. a réformar-su-estatuto, mediante la escritura pública que * 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

" ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique,- por .una vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación debará 

entregarse a este Despacho. - 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a 

TENDENTE JURIDICO DE LA” 

INTENDENCYA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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- Industriales y anotada bajo el nímeto 22.513 del Repertorio e.- 
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tífico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 
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a foja 19.768, nimero 2.504 del Registro Mercantil, Líbro de 
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Guayaquil, dos de Agosto de mil novecientos rórdnta y cuatro o. 

       
El Registrador Mercantilon 

AB, HECTOR MIGUEL "ALCIVAR ANDRADE Registrador Mercantil del Cantón Gusyequil 
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. Certifico 3 Qué con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja' 15.521 del Regístro Mercantil, Litro de . . Y 

Industriales de 1.983 ; y y 29.704 del mismo Registro de ,1.988, 

. al margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, dos de 

Agosto de mil novecientos noventa y Cuatro. El Registrador Mer_ o 
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